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G 

Radicado: S 2025060006239 
Fecha: 21/02/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

QQQ.EflNACIÓN DE At,fflO_Q~IA 
Repúbhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

O()IIE.....a0NOE~ -·-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR EL LIÓN VEREDA LA FLORESTA DEL 

MUNICIPIO DE SAN ROQUE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 1 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR EL LIÓN VEREDA LA 
FLORESTA, del municipio de SAN ROQUE (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 126653 del 01/10/2014 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 . 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 55 del 04/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR EL LIÓN VEREDA LA FLORESTA, del 
municipio de SAN ROQUE (ANT.), con Personería Jurídica número 126653 del 
01/10/2014 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Pro ectó: Maria Isabel Ramirez Restrepo 
Revisó A robó: Maria Isabel Ramirez Restre o 

FECHA 
19/02/2025 
19/02/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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, Tipo: 

GOBEANACION DE Aimlo.©~ 
Republica de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

l llllll 111111111111111 m 11111 II~ 11~ 111111111111111111111111111111 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO DE MARIA DEL MUNICIPIO DE 

SAN RAFAEL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AL TO DE MARIA, del municipio 
de SAN RAFAEL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 350 del 18/11/1993 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a co sideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 106 del 14/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia . 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AL TO DE MARIA, del municipio de 
SAN RAFAEL (ANT.), con Personería Jurídica número 350 del 18/11/1993 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Aepúbhca de Colon,b,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALI~ MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

BERNA ANTIOQ 
NOMBRE 

Revisó-Proyectó: Sebastián Mira Alzate, PU, Dirección de 
Partici ación Comunitaria Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 

FECHA 

lo - o z.. -lo z..r 

2de 2 

IA 



7

G 

Radicado: S 2025060006241 
Fecha: 21/02/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
•••••• •• ••• RepúbÍ1ca de Coiombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ft 
.~OENmOO!,M 

~·Oab,ti,ilo 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL HATO DEL MUNICIPIO DE URRAO 

(ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL HATO, del municipio de 
URRAO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 401 
del 06/02/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 308 del 24/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL HATO, del municipio de URRAO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 401 del 06/02/1984 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colornb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

1 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Reviso ro ectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

J 
NOMBRE FIRMA 
Jovani Za ata Moreno - P.U 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
vi entes por lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 
20/02/2025 

disposiciones legales 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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, Tipo: . 
GOBEANACION DE ~00~ 

Repubhca c.le Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

OOf!l~ DE ANf()(J.#, 

lllllllllllllllllllllll~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIII 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JULIAN DEL MUNICIPIO DE SAN 

RAFAEL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JULIAN, del municipio de 
SAN RAFAEL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 973 del 17/04/1980 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 217 del 08/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JULIAN, del municipio de SAN 
RAFAEL (ANT.), con Personería Jurídica número 973 del 17/04/1980 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RepubhCil de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a}, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BE 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno IOQ 
Repúb 1ca e olombia 

NOMBRE 
Revisó-Proyectó: Sebastián Mira Alzate, PU, Dirección de 

Partici ación Comunitaria Ciudadana 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 

FECHA 

a las normas y disposiciones legales 

2 de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060006243 
Fecha: 21/02/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repóblica deColombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CASCAJERO DEL MUNICIPIO DE 

ANDES (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte inte~esada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial :Ias conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CASCAJERO, del municipio de 
ANDES (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1037 del 30/07/1987 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 121 del 18/11/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CASCAJERO, del municipio de ANDES 
{ANT.), con Personería Jurídica número 1037 del 30/07/1987 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GQBE8NAC:JÓN DE Af\lTIOQUIA 
República de Colornb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a}, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos • st 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060006244 
Fecha: 21/02/2025 

República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

~ CE""""" 
---OI~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO SAN PEDRO CLAVER DEL MUNICIPIO 

DE ANDES (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO SAN PEDRO CLAVER, del 
municipio de ANDES (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 11 del 31/01/1964 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiaclos y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 20 del 20/11/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO SAN PEDRO CLAVER, del municipio de 
ANDES (ANT.), con Personería Jurídica número 11 del 31/01/1964 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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G 

GOE3E;RNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colornb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Jovani Za ata Moreno - P.U 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 
20/02/2025 

epuo 1ca e olombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060006245 
Fecha: 21/02/2025 

República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MORRON DEL MUNICIPIO DE TARSO 

(ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MORRON, del municipio de 
TARSO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 101 
del 19/11/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 15 del 31/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MORRON, del municipio de TARSO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 101 del 19/11/1981 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_ CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNAC:::IÓN DE Af\JTIOQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Reviso ro ectó: Jovani Za ata Moreno - P.U 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos JU 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060006246 
Fecha: 21/02/2025 

República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA CUARENTA DEL MUNICIPIO DE 

BETANIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA CUARENTA, del municipio de 
BETANIA (ANT.) , con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 76 
del 04/07/1989 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 225 del 10/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA CUARENTA, del municipio de 
BETANIA (ANT.), con Personería Jurídica número 76 del 04/07/1989 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colornb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Jovani Za ata Moreno - P.U 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo ¡us 
vi entes ar lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 

epu 1ca e olomb1a 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060006249 f! 
Fecha: 21/02/2025 

Repúbhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN RAFAEL DEL MUNICIPIO DE 

URRAO {ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN RAFAEL, del municipio de 
URRAO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 210 
del 06/10/1994 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 205 del 26/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN RAFAEL, del municipio de 
URRAO (ANT.), con Personería Jurídica número 21 O del 06/10/1994 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 ílA 2 

IA 



20

G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra s aj s ado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

epub 1ca e olombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2025 al INSTITUTO 

CORFERRINI - DANE 305129007031 del Municipio de Caldas - Departamento 
de Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. Por lo cual, mediante la Circular Nº2023090000204 del 25 de septiembre 
del 2023, la Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el 
procedimiento para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 
2024. 

El Artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2025 al INSTITUTO CORFERRINI (DANE 305129007031) del 

Municipio de Caldas -Antioquia" 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De ig•ual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 2024, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos Educativos 
de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2025. 

El Establecimiento Educativo Privado, INSTITUTO CORFERRINI (DANE 
305129007031), propiedad de la entidad denominada CORPORACIÓN 
EDUCATIVA FERRINI - CORFERRINI, con sede ubicada en la Diagonal 53 Nº 126A 
SUR-49 del Municipio de Caldas -Antioquia, Teléfonos: 6044063766 / 3113894115 
/ 3206960882 y correo electrónico secretaria.antioquia@ferrini.edu.co / 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el ano escolar 2025 al INSTITUTO CORFERRINI (DANE 305129007031) del 

Municipio de Caldas - Antioquia" 

samuel.osorio.ad@ferrini.edu.co, en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, 
número de DANE· 305129007031 ofrece los siauientes PROGRAMAS 

' 
Programa 

Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

CLEI 1 09969 09/05/2006 
CLEI 11 09969 09/05/2006 
CLEI 111 09969 09/05/2006 
CLEI IV 09969 09/05/2006 
CLEIV 09969 09/05/2006 
CLEIVI 09969 09/05/2006 

El señor SAMUEL HERNANDO OSORIO VELASQUEZ, 1dent1ficado con cédula de 
ciudadanía Nº71.582.559, en calidad de Rector del establecimiento educativo 
denominado INSTITUTO CORFERRINI (DANE 305129007031), a través del 
aplicativo EVI y mediante Radicado Nº2024010480826 del 21 de octubre de 2024, 
presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad Vigilada 
para la Jornada Fin de Semana. 

En el aplicativo EVI 2024, el INSTITUTO CORFERRINI (DANE 305129007031) del 
Municipio de Caldas - Antioquia, presentó autoevaluación para la Jornada de Fin 
de Semana, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de requerir una 
Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas en la 
Licencia de Funcionamiento Nº09969 del 9 de mayo de 2006, deberá presentar la 
autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

En ese orden de ideas, conceptos como "Certificados de estudios", el 
establecimiento educativo tiene el deber de entregarlos gratuitamente, y sólo 
pueden cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias. 

Por conceptos como "Ceremonia de grados" pueden cobrarse de forma voluntaria, 
de manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero 
deben recibir todos los documentos que acreditan su graduación. 

En cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva Ministerial 
Nº07 del año 2010 y la Resolución 16763 del 30 de septiembre de 2024 del 
Ministerio de Educación Nacional, los establecimientos educativos tienen prohibido 
exigir, y por ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los 
uniformes de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles 
escolares de marcas o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al 
inicio del año la totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos 
pueden ser adquiridos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de 
las actividades escolares. -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean 
administrados por el establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 
años de su adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por 
razones pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones y 
modificaciones del currículo. -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las 
listas, siempre que no incumplan la legislación vigente base. Por lo cual, teniendo 
en cuenta que la norma de educación no permite la obligatoriedad de algunos 
elementos y artículos, tales como: 

- Calculadora científica, para todos los programas CLEl, esta NO SERÁ 
APROBADA, toda vez que este material puede ser adquirido al momento de 
desarrollar la actividad escolar, y es de carácter voluntario. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el al'\o escolar 2025 al INSTITUTO CORFERRINI (DANE 305129007031) del 

Municipio de Caldas - Antioquia" 

El INSTITUTO CORFERRINI (DANE 305129007031), cumple con lbs siguientes 
porcentajes para el incremento de costos 2025: Incremento básico IPC (6, 12%), 
Política de inclusión (0.25%), indice de permanencia en desempeño Medio (0,50%), 
Régimen de Libertad Vigilada por EVI (0.46%), para un total de 7,33% para el año 
2025. Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo 
Nº08 del 12 de octubre de 2024, se procederá a autorizar un incremento de 7,33% 
para los programas CLEI 1, CLEI II,CLEI I11,CLEI IV, y un incremento 17,33% para 
los CLEI V y CLEI VI. 

En consideración a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Vigilada. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al Establecimiento Educativo Privado, 
INSTITUTO CORFERRINI (DANE 305129007031), propiedad de la entidad 
denominada CORPORACIÓN EDUCATIVA FERRINI - CORFERRINI, con sede 
ubicada en la Diagonal 53 N°126A SUR- 49, del Municipio de Caldas, Teléfonos: 
6044063766 /3113894115/ 3206960882 y correo electrónico 
secretaria.antioguia@ferrini.edu.co / samuel.osorio.ad@ferrini.edu.co , en jornada 
FIN DE SEMANA, calendario A, número de DANE 305129007031, el cobro de 
Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del RÉGIMEN LIBERTAD VIGILADA para el 
año académico 2025, aplicando un incremento a los PROGRAMAS subsiguientes 
al PROGRAMA primero. 

En cuanto al incremento del PROGRAMA primero, el cual corresponde a las 
facultades de libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija 
igualmente la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de CLEI 
incremento Normativa 

1,2,3 y Porcentaje autorizado y verificado por la Secretaría de Educación, acorde con 
7,16% la Resolución del Ministerio de Educación Nº016763 del 30 de Septiembre 

4 de 2024, en su Articulo 11 . 
Porcentaje aprobado por el consejo directivo y autorizado por la Resolución 
del Ministerio de Educación Nº016763 del 30 de Septiembre de 2024, en su 
Artículo 11, "Los establecimientos de educación básica y media de adultos de 
carácter privado, para efectos de determinación del incremento, deberán 

17,16% 
5y6 

considerar los Ciclos Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y VI como un solo 
ar'lo escolar incluyendo las cuatro semanas adicionales definidas en el artículo 
2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 2015". 

ARTICULO SEGUNDO. TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, INSTITUTO CORFERRINI (DANE 305129007031), las 
Tarifas por concepto de Matrícula y Pensión para el año escolar 2025 en los 
siguientes valores: 

Grado 
Tarifa anual 2025 -

Calendario A 
Matrícula 

Tarifa anual 
ensión 

Pensión 
10 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2025 al INSTITUTO CORFERRINI (DANE 305129007031) del 

Municipio de Caldas - Antioquia" 

CLEI 1 $ 1.476.262 $ 147.626 $ 1.328.636 $ 132.864 

CLEIII $ 1.476.262 $ 147.626 $1.328.636 $ 132.864 

CLEIIII $ 1.476.262 $ 147.626 $1 .328.636 $ 132.864 

CLEI IV $ 1.476.262 $ 147.626 $1.328.636 $ 132.864 

CLEIV $ 806.903 $ 80.690 $ 726.213 $ 72.621 

CLEIVI $ 806.903 $ 80.690 $ 726.213 $ 72.621 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO. OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el año escolar 2025 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto Otros Cobros Periódicos Grados Valor 2025 
Certificados v constancias (Voluntario) Todos los proQramas $14.411 
Ceremonia de graduación (Voluntario) Todos los programas $ 70.903 
Módulos Básica Primaria CLEI I y 11 $ 368.925 
Módulos Básica Secundaria ' CLEI III y IV $ 470.813 
Módulos Media Académica CLEIVvVI $ 237.352 
Reconocimiento de Saberes (Voluntario) Todos los programas $ 116.730 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaria de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO. Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO. El Establecimiento Educativo denominado INSTITUTO 
CORFERRINI (DANE 305129007031), en el término de dos (2) días hábiles, 
posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura 
del aplicativo EVI para los años 2023 y 2024, con el fin de realizar los respectivos 
ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones 
debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento. En el caso de no dar claridad sobre 
las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia 
de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

IA 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. La presente resolución deberá ser fijada en un lugar visible 
del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO. La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establecimiento Educativo denominado INSTITUTO 
CORFERRINI (DANE 305129007031) del Municipio de Andes-Antioquia. 

PARÁGRAFO. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco 
(5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 

ARTÍCULO NOVENO. Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

PARÁGRAFO. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección 
de Asuntos Legales tiene a disposición el servicio de notificación electrónica de los 
actos administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la 
Circular Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO DÉCIMO. El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

/ 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
~ j /) ? 

MAURICIO AL~Rt; 
Secretario de Educación NTIOQ 

NOMBRE 
Daniel Arturo Rntre Jlm6nez 

Proyectó: Abogado • Practica 
Dirección de Asu 
Ana Maria Franco 

Revisó: Profesional Unive,s· 
Dirección de Asunt 
Osear Felipe Vela 

Revleó: Profesional Univ 
Dirección Asunt 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2025 al INSTITUTO 

CORFERRINI - DANE 305154002479 del Municipio de Caucasia- Departamento 
de Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. Por lo cual, mediante la Circular Nº2023090000204 del 25 de septiembre 
del 2023, la Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el 
procedimiento para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 
2024. 

El Artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
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El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, ·por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educac.ión, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretarla 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 2024, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos Educativos 
de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2025. 

El Establecimiento Educativo Privado, INSTITUTO CORFERRINI (DANE 
305154002479), propiedad de la entidad denominada CORPORACIÓN 
EDUCATIVA FERRINI - CORFERRINI, con sede ubicada en la Calle 12 Nº 12-63 
del Municipio de Caucasia - Antioquia, Teléfonos: 6044063766 / 3113894115 / 
3206960882 y correo electrónico secretaria.antioquia@ferrini.edu.co / 

IA 



29

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2025 al INSTITUTO CORFERRINI (DANE 305154002479) del 

Municipio de Caucasia - Antioquia" 

samuel.osorio.ad@ferrini.edu.co, en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, 
número de DANE: 305154002479, ofrece los siguientes PROGRAMAS 

Programa 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 
CLEI 1 09968 09/05/2006 
CLEI 11 09968 09/05/2006 
CLEI 111 09968 09/05/2006 
CLEI IV 09968 09/05/2006 
CLEIV 09968 09/05/2006 
CLEIVI 09968 09/05/2006 

El señor SAMUEL HERNANDO OSORIO VELÁSQUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº71.582.559, en calidad de Rector del establecimiento educativo 
denominado INSTITUTO CORFERRINI (DANE 305154002479), a través del 
aplicativo EVI y mediante Radicado N°2024010480826 del 21 de octubre de 2024, 
presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad Vigilada 
para la Jornada Fin de Semana. 

En el aplicativo EVI 2024, el INSTITUTO CORFERRINI (DANE 305154002479) del 
Municipio de Caucasia -Antioquia, presentó autoevaluación para la Jornada de Fin 
de Semana, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de requerir una 
Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas en la 
Licencia de Funcionamiento Nº09968 del 9 de mayo de 2006, deberá presentar la 
autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

En ese orden de ideas, conceptos como "Certificados de estudios", el 
establecimiento educativo tiene el deber de entregarlos gratuitamente, y sólo 
pueden cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias. 

Por conceptos como "Ceremonia de grados" pueden cobrarse de forma voluntaria, 
de manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero 
deben recibir todos los documentos que acreditan su graduación. 

En cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva Ministerial 
Nº0? del año 201 O, los establecimientos educativos tienen prohibido exigir, y por 
ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los uniformes de sus 
hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles escolares de marcas 
o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al inicio del año la totalidad 
de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos pueden ser adquiridos en la 
medida en que sean requeridos para el desarrollo de las actividades escolares. -
Entregar al colegio los útiles o textos para que sean administrados por el 
establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 años de su adopción, 
debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por razones pedagógicas, 
de actualización de conocimientos e informaciones y modificaciones del currículo. -
El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las listas, siempre que no 
incumplan la legislación vigente base. Por lo cual, teniendo en cuenta que la norma 
de educación no permite la obligatoriedad de algunos elementos y artículos, tales 
como: 

- Calculadora científica, para todos los programas CLEI, esta NO SERÁ 
APROBADA, toda vez que este material puede ser adquirido al momento de 
desarrollar la actividad escolar, y es de carácter voluntario. 

IA 
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El INSTITUTO CORFERRINI (DANE 305154002479), cumple con los siguientes 
porcentajes para el incremento de costos 2025: Incremento básico IPC (6, 12%), 
Política de inclusión (0,25%), Indice de permanencia en desempeño Medio (0,33%), 
Régimen de Libertad Vigilada por EVI (0,46%), para un total de 7,16% para el año 
2025. Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo 
N°08 del 12 de octubre de 2024, se procederá a autorizar un incremento de 7,16% 
para los programas CLEI 1, CLEI 11,CLEI 111,CLEI IV, y un incremento 17,16% para 
los CLEI V y CLEI VI. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Vigilada. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al Establecimiento Educativo Privado, 
INSTITUTO CORFERRINI (DANE 305154002479), propiedad de la entidad 
denominada CORPORACIÓN EDUCATIVA FERRINI - CORFERRINI, con sede 
ubicada en la Calle 12 Nº 12-63, del Municipio de Caucasia, Teléfonos: 6044063766 
/ 3113894115 / 3206960882 y correo electrónico secretaria.antioquia@ferrini.edu.co 
/ samuel.osorio.ad@ferrini.edu.co, en jornada FIN DE SEMANA, ca.lendario A, 
número de DANE 305154002479, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro 
del RÉGIMEN LIBERTAD VIGILADA para el año académico 2025, aplicando un 
incremento a los PROGRAMAS subsiguientes al PROGRAMA primero. 

En cuanto al incremento del PROGRAMA primero, el cual corresponde a las 
facultades de libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija 
igualmente la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de CLEI 
incremento ,. Normativa 

1 Porcentaje autorizado y verificado por la Secretaría de 

7,16% 1,2,3 y 4 
Educación, acorde con la Resolución del Ministerio de 
Educación Nº016763 del 30 de Septiembre de 2024, 
en su Artículo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio de 
Educación Nº016763 del 30 de Septiembre de 2024, 
en su Artículo 11, "Los establecimientos de educación 
básica y media 

17,16% 
5y6 

de adultos de carácter privado, para efectos de 
determinación del incremento, deberán considerar los 
Ciclos Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y VI 
como un solo año escolar incluyendo .las cuatro 
semanas adicionales definidas en el artículo 
2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 2015". 

IA 
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ARTÍCULO SEGUNDO. TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, INSTITUTO CORFERRINI (DANE 305154002479), las 
Tarifas por concepto de Matrícula y Pensión para el año escolar 2025 en los 
siguientes valores: 

Grado 
Tarifa anual 2025 

Matrícula 
Tarifa anual Pensión 

-Calendario A pensión (10) 
CLEI 1 $ 1.466.968 $ 146.697 $ 1.320.271 $132.027 
CLEI 11 $1.466.968 $ 146.697 $1.320.271 $132.027 
CLEI 111 $ 1.466.968 $146.697 $ 1.320.271 $ 132.027 
CLEI IV $ 1.466.968 $ 146.697 $ 1.320.271 $132.027 
CLEIV $ 801 .931 $80.193 $ 721.738 $ 72.174 
CLEIVI $ 801 .931 $ 80.193 $ 721.738 $ 72.174 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO. OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el año escolar 2025 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto Otros Cobros Periódicos Grados Valor 2025 
Certificados v constancias Noluntario) Todos los oroQramas $ 14.388 
Ceremonia de graduación (Voluntario) Todos los programas $ 70.791 
Módulos Básica Primaria CLEI I y 11 $ 368.196 
Módulos Básica Secundaria ........... CLEI 111 y IV $ 470.211 
Módulos Media Académica CLEIVyVI $ 236.976 
Reconocimiento de Saberes (Voluntario) Todos los orooramas $ 116.545 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO. Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1 . Del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO. El Establecimiento Educativo denominado INSTITUTO 
CORFERRINI (DANE 305154002479), en el término de dos (2) días hábiles, 
posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura 
del aplicativo EVI para los años 2023 y 2024, con el fin de realizar los respectivos 
ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones 

A 
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debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento. En el caso de no dar claridad sobre 
las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia 
de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La presente resolución deberá ser fijada en un lugar visible 
del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO. La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establecimiento Educativo denominado INSTITUTO 
CORFERRINI (DANE 305154002479) del Municipio de Caucasia -Antioquia. 

PARÁGRAFO. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco 
(5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 

ARTÍCULO NOVENO. Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

PARÁGRAFO. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección 
de Asuntos Legales tiene a disposición el servicio de notificación electrónica de los 
actos administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la 
Circular Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO DÉCIMO. El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE TIOQ 
Re p , ~A/;fuf m b ia 

Proyectó: 

Reviaó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Daniel Arturo RestrepO JlrMnez 
Abogado - Pracücante Excelencia 
DirecclOn de Asuntos L 
Ana M■ñ• Franco c,roen■s 
ProfesiOnal Universitaria 
Dirección de Asuntos L alas 
O.Car Felipe Velbquez Munoz 
Profesklnal Universitario 

FECHA 

antes declaramos normas y disposiciones legales 
lo tanto ba"o nuestr . 

IA 
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RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CONFORMA EL COMITE PARA EL PROGRAMA DE 
AUDITORÍA PARA EL MEJORAMIENTO CONTINUO DE LA CALIDAD EN LA 

ATENCIÓN EN SALUD (PAMEC}, A LA POBLACIÓN NO ASEGURADA (PNA) DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

LA SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, en uso de sus facultades legales 
y especialmente de las conferidas por la Ley 715 de 2001, y en virtud de lo previsto en la 
Resolución 1239 de 2022 del Ministerio de Salud y Protección Social, el Decreto 780 de 
2016 y demás normas que las complementan y modifiquen, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto 780 de 2016 del Ministerio de Salud y Protección Social, en su Artículo 
2.5.1.4.4 Énfasis de la auditoría según tipos de entidad. 3. Entidades Departamentales, 
Distritales y Municipales de Salud. Estas entidades deberán asesorar a las EAPB y a las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, en la implementación de los programas 
de Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención de Salud, con el propósito 
de fomentar el mejoramiento de la calidad de los servicios de salud en su jurisdicción. De 
igual manera, cuando obren como compradores de servicios para la población [no 
afiliada], las Entidades Municipales de Salud deberán adoptar un Programa de Auditoría 
para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención de Salud. 

Que este mismo menciona en el Artículo 2.5.1.4.8 En su condición de compradores de l lJ I A 
servicios de salud para la población [no afiliada] las Entidades Departamentales, 
Distritales y Municipales, establecerán un Programa de Auditoría para el Mejoramiento de ~ 
la Calidad de la Atención de Salud sobre los mismos procesos contemplados para las 
EAPB. Para los procesos de auditoría externa sobre los Prestadores de Servicios de 
Salud se les aplicarán las disposiciones contempladas para las EAPB. De igual manera, 
les corresponde asesorar a las EAPB y a los Prestadores de Servicios de Salud, sobre 
los procesos de Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención en Salud. 

Que el PAMEC es una herramienta de proceso continuo y dinámico que debe ser 
revisado y ajustado periódicamente para garantizar su efectividad en el mejoramiento de 
la calidad de atención en salud, en la cual deben estar involucrados todos los miembros 
de la institución, tanto directivos, como personal asistencial y administrativo, para así 
asegurar una cultura de mejora continua . 

Que la Superintendencia Nacional de Salud mediante la Circular 012 de 2016 hace 
adiciones, modificaciones y eliminaciones a la Circular 047 de 2007, e imparte 
instrucciones sobre el Programa de Auditoria para el mejoramiento de la Calidad de la 
Atención en Salud - PAMEC y al Sistema de Información de Calidad. Estas instrucciones 
se basan en las nuevas normas expedidas por el Gobierno Nacional a través del Decreto 
Único del Sector Salud 780 de 2016, que recopila las disposiciones para el 
funcionamiento adecuado del Sistema Obligatorio de Calidad en la Atención de Salud del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - SOGCS, que apuntan a mejorar los 
resultados de la atención en salud, centrados en el usuario y su familia . 
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RESOLUCIÓN No. de 2025 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CONFORMA EL COMITE PARA EL PROGRAMA DE AUDITORIA PARA EL 
MEJORAMIENTO CONTINUO DE LA CALIDAD EN LA ATENCIÓN EN SALUD (PAMEC), A LA POBLACIÓN NO 

ASEGURADA (PNA) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social a través de la Resolución 256 de 2016, 
dictó las disposiciones con respecto al Sistema de Información para la Calidad y 
estableció los indicadores para el monitoreo de la calidad en salud, modificando la 
Resolución 1446 de 2006. 

Basado en estas normas, la Circular 012 de 2016 modificó e impartió nuevas 
instrucciones frente al PAMEC y al Sistema de Información de Calidad, indicando que las 
IPS públicas, privadas o mixtas deben suministrar información que permita evaluar la 
efectividad en la utilización de la herramienta de mejoramiento PAMEC, a partir del 
desarrollo de los cuatro (4) componentes del Sistema Obligatorio de Calidad en la 
Atención de Salud- SOGCS, cuyo seguimiento contribuye a evaluar la mejora del 
sistema. Esta herramienta de mejoramiento adecuadamente aplicada, permite alcanzar 
cada vez más, estándares superiores de calidad, con el fin de buscar la efectividad en la 
aplicación de la Ruta Crítica del PAMEC en cada institución prestadora de servicios de 
salud. 

Que la Circular 012 de 2016, respecto de las entidades territoriales, dispuso que deben 
llevar a cabo la elaboración, implementación y evaluación del Programa de Auditoría para 
el Mejoramiento de la Calidad, en su condición de compradores de servicios de salud, 
para la Población No Asegurada (PNA), documento PAMEC que debe seguir las pautas y 
guías para su elaboración, establecidas por el Ministerio de Salud, y una vez aprobado, 
deberá remitirlo a la Secciona! de Salud, donde le realizaran el seguimiento y reportaran 
a la Supersalud, el Plan de Mejoramiento para alcanzar la calidad esperada y los 
resultados de evaluación de su PAMEC, según lo dispuesto en el anexo técnico-archivo 
tipo ST001, reporte que deberá realizarse hasta el 31 de julio del año en curso y los 
resultados de la evaluación de las actividades ejecutadas debe llevarse a cabo a más 
tardar el 28 de febrero del año siguiente. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 00012 de 2016, la Secretaría de 
Salud e Inclusión Social, mediante la Resolución S 2020060126019 de noviembre 23 
de 2020, adoptó el Programa de Auditoría para el Mejoramiento Continuo de la Calidad 
en la Atención en Salud "PAMEC" dentro del proceso Gestión de la Prestación de 
Servicios de Salud para la Población Pobre no cubierta con subsidios PR-M2-P5-49 para 
la prestación de servicios de salud a la Población No Asegurada "PNA". 

Que por Resolución 2020060126020 de noviembre 23 de 2020 la Secretaría de Salud e 
Inclusión Social conformó el equipo líder para el programa de Auditoría para el 
Mejoramiento Continuo de la Calidad en la Atención en Salud "PAMEC" a la Población No 
Asegurada "PN ". 

Que el equipo conformado a través de la Resolución 2020060126020 de noviembre 23 
de 2020 hizo relación a conformar el "equipo líder" para la formulación, implementación y 
evaluación del PROGRAMA DE AUDITORIA PARA EL MEJORAMIENTO CONTINUO 
DE LA CALIDAD EN LA ATENCIÓN EN SALUD (PAMEC) a la población a cargo del 
departamento de Antioquia, sin embargo en esta dependencia del Departamento de 
Antioquia, no se cuenta este nivel o categoría de cargos (líderes), además se hace 
necesario precisar otros elementos. 

Que, en mérito de lo expuesto, la Secretaría de Salud e Inclusión Social , 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DEFINICIÓN. PAMEC es una herramienta que debe ser 
implementada por las IPS, EAPB y Entidades Territoriales para el mejoramiento continuo 
de la calidad en la atención de la salud, debe ser revisada y ajustada periódicamente 

IA 
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RESOLUCIÓN No. de 2025 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CONFORMA EL COMITE PARA EL PROGRAMA DE AUDITORIA PARA EL 

MEJORAMIENTO CONTINUO DE LA CALIDAD EN LA ATENCIÓN EN SALUD (PAMEC), A LA POBLACIÓN NO 

ASEGURADA (PNA) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQU/A" 

para garantizar su efectividad, proceso en el cual deben estar involucrados todos los 
miembros de la institución, tanto directivos, como personal asistencial y administrativo, 
para asi asegurar una cultura de mejora continua. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONFORMACION. El comite para la formulación, 
implementación, seguimiento y evaluación del Programa de Auditoría para el 
Mejoramiento Continuo de la Calidad en la Atención en Salud (PAMEC) a la población a 
cargo del departamento de Antioquia, en cumplimiento de la circular 012 de 2016 de la 
superintendencia Nacional de Salud estará integrado por: 

• Secretario(a) de Salud e Inclusión Social o su delegado 
o Referente del grupo de Planeación del Despacho de la Secretaría de Salud 

e Inclusión Social 
• Subsecretario (a) de Protección Social- CRUE o su delegado 
• Director(a) de Aseguramiento y Prestación de Servicios o su delegado 
• Director(a) de Calidad y Red de Servicios de Salud o su delegado 
• Director(a) de Salud Colectiva o su delegado 

o Profesional Universitario de Participación Social en Salud de la 
Subsecretaría Protección Social 

ARTÍCULO TERCERO: SESIONES Y QUORUM: Los miembros que conforman el comité 
o equipo del Programa de Auditoría para el Mejoramiento Continuo de la Calidad en la 
Atención en Salud "PAMEC" para la población no asegurada "PNA del Departamento de 
Antioquia", se reunirá ordinariamente cada dos meses, y de manera extraordinaria cada 
que se requiera, sin embargo, se podrán realizar reuniones extraordinarias, si los 
miembros del equipo o comité así lo consideran. 

Para que el comité pueda sesionar válidamente se requiere asistencia mIrnma de 
secretario (a) de Salud e Inclusión Social o su delegado y tres (3) de sus miembros 
permanentes 

Las reuniones tendrán una duración máxima de dos (2) horas. 

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES EQUIPO PAMEC: El comite para la formulación, 
implementación, seguimiento y evaluación del Programa de Auditoría para el 
Mejoramiento Continuo de la Calidad en la Atención en Salud (PAMEC) en el 
Departamento, tendrá las siguientes funciones: 

Relacionadas con la función de asesoría y asistencia técnica: 

• Estructurar y presentar al comité el cronograma anual de trabajo de 
actividades de asesoría y asistencia técnica frente al PAMEC para IPS y 
EAPB 

• Proponer actualizaciones del Manual de auditoría para el mejoramiento de 
la calidad. 

• Liderar los procesos de sensibilización y capacitación frente a la auditoría 
para el mejoramiento de la calidad en las IPS y EAPB del Departamento 

• Proponer y promover las acciones necesarias para la construcción de la 
cultura de calidad y mejoramiento continuo en las IPS y EAPB del 
Departamento. 

• Definir anualmente los mecanismos y actividades a desarrollar, para 
brindar asesoría y asistencia a los prestadores en temas relacionados con 
SOGC y específicamente en PAMEC. 

IA 
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RESOLUCIÓN No. de 2025 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CONFORMA EL COMITE PARA EL PROGRAMA DE AUDITORIA PARA EL 
MEJORAMIENTO CONTINUO DE LA CALIDAD EN LA ATENCIÓN EN SALUD (PAMEC), A LA POBLACIÓN NO 

ASEGURADA (PNA) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

• Definir los énfasis de las capacitaciones y asesorías y asistencia técnica de 
acuerdo con el estado de desarrollo de las IPS del Departamento en 
PAMEC. 

• Analizar los resultados de las visitas de inspección en PAMEC, visitas de 
asesoría y asistencia técnica, visitas de seguimiento al PAMEC y 
capacitaciones realizadas. 

• Realizar análisis de los indicadores que permitan evaluar el impacto del 
programa de asesoría y asistencia técnica en PAMEC. 

• Plantear mejoras para los procesos de asesoría y asistencia técnica 
acorde a los resultados arrojados. 

Relacionadas con la función de evaluación a la calidad de la prestación de servicios como 
comprador de servicios de salud: 

BE 

• Estructurar y presentar al comité el cronograma anual de trabajo de la 
auditoría para el mejoramiento de la calidad en la función de comprador de 
servicios de salud. 

• Proponer actualizaciones del Manual de auditoría para el mejoramiento de 
la calidad. 

• Liderar los procesos de sensibilización y capacitación frente a la auditoría 
para el mejoramiento de la calidad en la función de comprador de servicios 
de salud. 

• Recolectar la búsqueda de las diferentes fuentes de información para 
realizar la autoevaluación de la calidad de la prestación de los servicios 
que está recibiendo la población no asegurada del departamento. 

• Proponer los indicadores y metas que evaluarán la calidad deseada de 
aquellas oportun·dades de mejora priorizadas que están afectando la 
calidad de la prestación de los servicios en la red contratada del 
Departamento. 

• Realizar medición, seguimiento y control de indicadores concertados. 
• Realizar visitas de evaluación externa a la red contratada de acuerdo con 

cronograma pactado. 
• Realizar y enviar los informes de auditoría externa a la red que presta los 

servicios de salud a la población no asegurada a cargo del departamento. 
• Solicitar los planes de mejoramiento a la red prestadora, a partir de las 

oportunidades de mejora identificadas en la autoevaluación y las auditorías 
externas. 

• Realizar informes al equipo PAMEC y al equipo directivo de la Secretaría 
de Salud sobre las actividades, los avances y los resultados relacionados 
con el PAMEC en función de compradores de servicios de salud. 

• Diseñar los instrumentos necesarios que se utilizaran para el proceso de la 
ruta crítica del PAMEC 

• Analizar la información presentada de las diferentes fuentes y desarrollar la 
evaluación inicial que permita identificar los problemas de calidad en la 
prestación de los servicios para la población no asegurada, Identificando 
las fortalezas y debilidades de mejoramiento para cada uno de procesos 
evaluados. 

• Realizar seguimiento al avance en la consecución de metas establecidas. 
• Realizar el cierre de ciclo de mejoramiento cuando se solucionen las 

problemáticas en la prestación de los servicios de salud que están 
afectando a la población a cargo del Departamento. 

• Difundir el resultado de los procesos de mejoramiento desarrollados por la 
red contratada y promover el aprendizaje y la implementación de buenas 
prácticas. 

IA 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE CONFORMA EL COMITE PARA EL PROGRAMA DE AUDITORIA PARA EL 

MEJORAMIENTO CONTINUO DE LA CALIDAD EN LA ATENCIÓN EN SALUD (PAMEC), A LA POBLACIÓN NO 

ASEGURADA (PNA) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUJA" 

ARTÍCULO QUINTO: SECRETARIA TÉCNICA. La secretaria técnica del comité será 
ejercida por un servidor público de nivel directivo o su delegado. 

De cada reunión se levantará un acta con lista de asistencia, elaborada por quien haga 
las veces de secretario de la reunión, acta que se radicara o enumerara y quedará en la 
carpeta del comité la cual reposara en el área de prestación de servicios de la Secretaría. 

ARTÍCULO SEXTO: DEROGATORIAS. El presente acto administrativo rige a partir de su 
publicación y deroga todos los actos administrativos que le sean contrarios, en especial la 
Resolución 2020060126020 de noviembre 23 de 2020 y la Resolución 2020060229829 
de diciembre 23 de 2020 y demás actos que lo han modificado, adicionado y 
complementado. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación 

Proyectaron 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTA CECILI 

NOMBRE 
Andrés Camilo Jiménez Hernández 
Profesional Universitario - apoyo a la gestión - despacho 
secretaria de salud e inclusión social 
Luz Stella Franco Gaviria 
Profesional Universitario área Salud 
Dirección Ase uramiento Prestación de Servicios 
Elizabeth Gómez Gómez 
Directora Ase uramiento Prestación de Servicios 
Carolina Chavarría Romero 
Directora de Asuntos Le ales . ,1) 

FECHA 

n-01-2O2.r 

Z.1 ~oz.-25 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE APRUEBA UNA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
CORPORACIÓN HOSPITAL FRANCISCO LOPERA RESTREPO DE SANTA 
ROSA DE OSOS. 

LA SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, en uso de sus facultades 
legales y en especial de las conferidas por el artículo 19 del Decreto 1088 de 
1991, el cual fue subrogado por el Decreto 996 del 29 de mayo de 2001, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Presidente de la República, expidió el Decreto 1088 del 25 de abril de 
1991, por medio de la cual se reglamenta el régimen de las instituciones del 
Subsector privado del Sector Salud. 

2. Que las Asociaciones, Corporaciones, Fundaciones e Instituciones sin ánimo 
de lucro que presten servicios de salud, están sometidas al control y vigilancia 
del Estado en los términos indicados en el Decreto 1088 de 1991. 

3. Que el artículo 19, en concordancia con el artículo 35 del mismo Decreto, 
delegó en los Gobernadores a través de las Secretarías Seccionales de 
Salud, el reconocimiento de Personerías Jurídicas y la aprobación de 
reformas estatutarias de las Fundaciones, Corporaciones, Asociaciones e 
Instituciones de Utilidad común sin ánimo de lucro, que tengan por finalidad el 
fomento, la prevención tratamiento y rehabilitación de la salud. 

Que el Decreto 996 del 29 de mayo de 2001, subrogó el artículo 19 del 
Decreto 1088 de 1991 en el sentido de que la función de reconocer 
personería jurídica a las fundaciones o instituciones de utilidad común y 
asociaciones o corporaciones sin ánimo de lucro y el reconocimiento civil de 
las instituciones creadas por la iglesia católica o de cualquier confesión 
religiosa que tengan por finalidad el fomento, la prevención, tratamiento y 
rehabilitación de la salud, dentro de la jurisdicción de un departamento o del 
Distrito Capital de Bogotá, corresponde al respectivo Gobernador a través del 
Organismo de Secretaría Secciona! de Salud y al Alcalde Mayor de Bogotá 
D.C. a través del Organismo Distrital de Salud de Bogotá o.e. 

5. Que en Asamblea Extraordinaria de la CORPORACIÓN HOSPITAL 
FRANCISCO LOPERA RESTREPO DE SANTA ROSA DE OSOS", con NIT. 
901.249.947-8 y domicilio en el municipio de Santa Rosa de Osos, celebrada el 
23 de enero de 2025, se aprobó reforma parcial de sus estatutos en el 
Capítulo 1, Artículo 1: NATURALEZA JURIDICA Y NOMBRE. ARTÍCULO 
1. NATURALEZA JURÍDICA Y NOMBRE. La Corporación es una persona 
jurídica sin ánimo de lucro, de nacionalidad colombiana, de beneficio social, 
de utilidad común e interés social, de participación pública, descentralizada de . 
forma indirecta del orden municipal de Santa Rosa de Osos Antioquial\:: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"POR LA CUAL SE APRUEBA UNA REFORMA DE ESTATUTOS DE UNA INSTITUCIÓN 
PERTENECIENTE AL SUBSECTOR PRIVADO DEL SECTOR SALUD" 

perteneciente a la rama del poder ejecutivo, la cual operará el nombre de: 
Corporación Hospital Francisco Lopera Restrepo de Santa Rosa de Osos. La 
Corporación para todos los fines podrá denominarse HOSPITAL FRANCISCO 
LOPERA RESTREPO DE SANTA ROSA DE OSOS.; así mismo, se modifican 
por recomendación de los miembros de la Asamblea, Artículo 20, Parágrafo 1, 
Artículo 42, Parágrafo 1; se anexan los estatutos ajustados del Centro; según 
consta en Acta N°01 de la misma fecha . 

6. Que la documentación presentada está acorde con las normas establecidas 
en el Decreto 1088 de 1991 y la reforma no desvirtúa los fines esenciales que 
persigue la entidad, ni son contrarias al orden legal, moral y las buenas 
costumbres. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la Reforma total de Estatutos CORPORACIÓN 
HOSPITAL FRANCISCO LOPERA RESTREPO DE SANTA ROSA DE OSOS", 
con NIT. 901.249.947-8 y domicilio en el municipio de Santa Rosa de Osos; se 
anexan los estatutos ajustados, tal como aparecen en Acta de Junta Directiva 
Nº01 celebrada el 23 de enero de 2025. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar la presente Resolución en los términos de la 
Ley 1437 de 2011 , al Representante Legal o quien haga sus veces, de la 
mencionada institución. 

ARTICULO TERCERO: Ordenar la publicación del presente acto en la Gaceta 
Departamental a cargo del CORPORACIÓN HOSPITAL FRANCISCO LOPERA 
RESTREPO DE SANTA ROSA DE OSOS, y los gastos que se causen por l~r . 1 A 
presente resolución. ~~ 

Re , • ia ~ 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

NOMBRE 
Pro ectó: An ela Maria Aran o Rendón 
Revisó: Juan Carlos Jiménez Escobar 
Aprobó: Carolina Chavarria Romero 

Directora Asuntos Le ales 1 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
res onsabilidad lo resentamos ara firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA PERSONERÍA JURÍDICA A LA- "FUNDACIÓN 
SERENIDAD DEL ADULTO MAYOR". 

LA SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, en uso de sus facultades legales y 
en especial de las conferidas por el artículo 19 del Decreto 1088 de 1991 y la Ley 100 de 
1993, compilado en el Decreto 780 de 2016 y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Presidente de la República, expidió el Decreto 1088 del 25 de abril de 1991, 
por el cual se reglamenta el régimen de las instituciones del Subsector Privado del 
Sector Salud. 

2. Que las Asociaciones, Corporaciones, Fundaciones e Instituciones sin ánimo de lucro 
que presten servicios de salud, están sometidas al control y vigilancia del Estado en 
los términos indicados en el Decreto 1088 de 1991. 

3. Que el artículo 19 del Decreto 996 del 29 de mayo de 2001, en concordancia con el 
artículo 35 del mismo estatuto, delegó en los Gobernadores a través de las 
Secretarías Seccionales de Salud y Protección Social, el reconocimiento de 
Personerías Jurídicas y la aprobación de reformas estatutarias de las Fundaciones, 
Corporaciones, Asociaciones e Instituciones de Utilidad común sin ánimo de lucro, 
que tengan por finalidad el fomento, la prevención tratamiento y rehabilitación de la 
salud. 

Que de conformidad con el artículo 11 º de la Ley 1 O de 1990 "Por la cual se 
reorganiza el Sistema Nacional de Salud y se dictan otras disposiciones", 
reglamentado por el Decreto 1088 de 1991 compilado en el Decreto 780 de 2016 
"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y 
Protección Socia/" artículo 2.5.3.9.16, la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN 
SOCIAL tiene competencia de reconocer personería jurídica a las fundaciones o 
instituciones de utilidad común y asociaciones o corporaciones sin ánimo de lucro y 
el reconocimiento civil de las instituciones creadas por la iglesia católica o de 
cualquier confesión religiosa que tengan por finalidad el fomento, la prevención, 
tratamiento y rehabilitación de la salud, dentro de la jurisdicción de un departamento. 

5. Que el día dos (2) del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024), en el 
municipio de Medellín (Ant.), se constituyó bajo el tipo: FUNDACIÓN denominada 
"FUNDACIÓN SERENIDAD DEL ADULTO MAYOR", con domicilio principal en la 
Calle 50 No. 81 B-68, barrio la Calasanz, Municipio de Medellín, departamento de 
Antioquia, entidad sin ánimo de lucro, como consta en el Acta de Constitución. 

6. Que el señor CRISTIAN FERNANDO DAVID TAMAYO, mayor de edad, domiciliado 
en el municipio de Medellín, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
1.128.437.354, fue designado como Representante Legal de la "FUNDACIÓN 
SERENIDAD DEL ADULTO MAYOR". 

IA 



41

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA PERSONERÍA JURÍDICA A LA "FUNDACION SERENIDAD DEL 
ADULTO MAYOR". 

7. Que el día dos (2) del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024), fueron 
aprobados en Asamblea General los Estatutos que han de regir a la "LA 
FUNDACION- SERENIDAD DEL ADULTO MAYOR". 

8. Que la "LA FUNDACION - SERENIDAD DEL ADULTO MAYOR", obtuvo 
conceptos favorables a los estudios Técnicos de factibilidad y suficiencia 
patrimonial, los cuales fueron aprobados por cumplir los requisitos, conforme a lo 
establecido en los artículos 18 y 22 del Decreto 1088 y Resolución 13565 de 1991, 
emitidos por el Ministerio de Salud y de la Protección Social y Ley 100 de 1993. 

9. Que la "LA FUNDACION - SERENIDAD DEL ADULTO MAYOR".", deberá cumplir 
la obligación de acreditar su inscripción y/o habilitación de servicios para operar 
como un prestador de servicios de salud únicamente dentro de la jurisdicción del 
Departamento de Antioquia. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho, 
' 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer Personería Jurídica a la "FUNDACION -SERENIDAD 
DEL ADULTO MAYOR", con domicilio principal en la Calle 50 No. 81 B-68, barrio la 
Calasanz, Municipio de Medellín, Departamento de Antioquia y aprobar los estatutos que 
regirán la entidad, expedidos por Asamblea General el día dos (2) de julio del 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Inscribir como Representante Legal en calidad de Presidente de 
la "LA FUNDACION- SERENIDAD DEL ADULTO MAYOR", al señor CRISTIAN 
FERNANDO DAVID TAMAYO, mayor de edad, domiciliado en el municipio de Medellín, 
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.128.437.354. 

PARAGRAFO: Las actividades realizadas por la Fundación, en ejecución de su objeto 
social se realizarán en el Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución en los términos 
del Decreto 1437 de 2011 a la Representante Legal de la "LA FUNDACIÓN
SERENIDAD DEL ADULTO MAYOR". 

ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la publicación del presente acto administrativo en la 
Gaceta Departamental a cargo de la "LA FUNDACIÓN - SERENIDAD DEL ADULTO 
MAYOR", con domicilio principal en la Calle 50 No. 81 B-68, barrio la Calasanz, Municipio 
de Medellín, departamento de Antioquia y el pago de los respectivos impuestos. 

Elaboró y 
Revisó: 
Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

NOMBRE FECHA 
J. Leonardo Múnera 

Carolina Chavarrla R 
Directora Asuntos Le ales M ,O .O 

Los arriba firrrantes declaramos que hemos revisado el documento y to encontramos ajustado a las 
normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para 
firma 

IA 
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Fecha Radicado: 2025-02-12 14:56:04.0 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO 

(12/02/2025) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN EL REPRESENTANTE LEGAL DE UNA 
ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO" 

EL DIRECTOR DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL, con fundamento en el 

Decreto Ordenanza! 20240170003913 del 5 de septiembre de 2024 y con las 

facultades conferidas en el Decreto 1529 de 1990, Decreto 1066 de 2015 y 

CONSIDERANDO 

Que con la Resolución número 72 del 09 de junio de 1967 el Gobernador de Antioquia 

le reconoció Personería Jurídica a la entidad sin ánimo de lucro CONGREGACIÓN 

DE HERMANAS MISIONERAS DE MARÍA MEDIADORA UNIVERSAL domiciliada en 

el municipio de Sabaneta - Antioquia e identificada con Nit. 890.905.698-4 

Que con el radicado número 2025010030002 del 22 de enero del año 2025, María 

Lucelly Franco Ochoa en su calidad de Representante Legal, adjunta el Certificado 

PROT. No 31737/Ca/2025 expedido por la Arquidiócesis de Medellín y suscrito por el 

Pbro. German Darío Duque Ochoa Canciller Arquidiocesano, por medio del cual se 

nombra a MARÍA LUCELL Y FRANCO OCHOA como Representante Legal de la 

entidad sin ánimo de lucro Congregación de Hermanas Misioneras de María 

Mediadora Universal, y solicita su inscripción en el correspondiente expediente de la 

Personería Jurídica de la entidad sin ánimo de lucro. 

En mérito de lo expuesto, 

ORDENA 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional número 1529 del 

12 de julio de 1990 y Decreto 1396 de 1997, inscríbase a MARÍA LUCELL Y FRANCO 

OCHOA identificado con cédula de ciudadanía número 21.728.547 en calidad de 

Representante Legal de la entidad Congregación de Hermanas Misioneras de María 

Mediadora Universal, nombrada de conformidad con lo ordenado en el Certificado 

PROT. N° 31737/Ca/2025 de la Arquidiócesis de Medellín suscrito por el Canciller 

Arquidiocesano Pbro. Germán Daría Duque Ochoa. 

Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de confo~la. 

~ e Ad . • . D exiaencias establee.idas eri Ja lev 527 ;Je 19~. . ) • entro mm1strat1vo epartamemat Jose Mafia l;0raova \La ArpuJarra . - • 
Calle 42 B No. 52 - 106 • Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 "°900' 
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(12/02/2025) 

SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a María Lucelly Franco Ochoa en 

su calidad de Representante Legal. 

TERCERO: Publ íquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, 
surtido el trámite produce efectos legales. 

Dado en Medellín el 12/02/2025 

Proyectó 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

~ ·\· a\__ 1 
NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO 

DIRECTOR TECNICO 

Melissa Lorena Avila Arévalo 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de confo~la. 

~ e Ad . • . D exiaencias establee.idas eri Ja lev 527 ;Je 19~. . ) • entro mm1strat1vo epartamema1 Jose Mafia l;0raova \La ArpuJarra . - • 
Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 IS09001 
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